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medida de protección  

Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00004-00 
Denunciante JESMIN JOHANNA HENAO ALZATE  
Denunciado AUNER DE JESUS NARVAEZ VILLA 
Auto No. 237 

 

ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por el sancionado AUNER DE 
JESUS NARVAEZ VILLA, respecto a que se baje del sistema la orden de captura No. 
004 del mes de marzo de 2022. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
En la fecha del 8 de marzo presente, el señor AUNER DE JESUS NARVAEZ VILLA, 
sancionado en el presente asunto por violencia intrafamiliar, presentó memorial en el 
cual solicita que se “baje del sistema la orden de captura número 004 con fecha de 
marzo de 2022” emitida por este Juzgado en su contra, en razón a que fue arrestado 
por cuenta de ello en la fecha del 1 de marzo hogaño hasta el 6 del mismo mes y año. 
 
Para efectos de soportar la solicitud, el señor NARVAEZ VILLA, aportó como anexos 
las constancias emitidas por la Policía Nacional en las que se da cuenta de que 
efectivamente el sancionado cumplió con la medida de arresto desde el 1 hasta el 6 de 
marzo presente, fecha en la que es puesto en libertad en buenas condiciones. 
 
Así las cosas, considera este despacho que la solicitud que presenta el señor AUNER 
DE JESUS NARVAEZ VILLA, razón por la cual, se ordenará dejar sin efecto alguno la 
orden de captura No. 004 del 28 de febrero de 2022 emitida en contra del señor AUNER 
DE JESUS NARVAEZ VILLA, alguno por cumplimiento de la sanción; Igualmente se 
ordenará comunicar tal decisión a la POLICIA NACIONAL, al señor AUNER DE JESUS 
NARVAEZ VILLA, y a la Comisaría de Familia de Cartago - Valle del Cauca. 



 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca, 

      
   R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la orden de captura No. 004 del 28 de febrero de 2022 
emitida en contra del señor AUNER DE JESUS NARVAEZ VILLA por haberse cumplido 
la sanción de arresto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión a la POLICIA NACIONAL, al señor 

AUNER DE JESUS NARVAEZ VILLA y a la COMISARÍA de FAMILIA de Cartago Valle 

del Cauca, conforme lo indicado en la parte motiva. 

TERCER: Una vez cumplidos los anteriores ordenamientos, archívese el expediente. 
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